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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., tres de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2019-00176

En atención a la solicitud radicada por el apoderado judicial del señor MIGUIEL ANGEL MENESES ARIZA, se

ordena compartir el expediente al abogado a fin de que consulte las piezas procesales que requiere:

-. En efecto, en los archivos 035, 036, 037, 038, 068, 069 y 070 del repositorio digital, podrá encontrar la

audiencia inicial y la sentencia.

-. En el elemento 071 encuentra el acta de la audiencia del 12 de noviembre de 2020, donde está la parte

resolutiva de la sentencia

-. En el elemento 076 del expediente encuentra el auto del 24 de noviembre de 2020 que acepta el

desistimiento tácito

Comuníquese esta decisión al solicitante1 y compártasele el link del expediente por el Centro de Servicios

Judiciales.

NOTIFÍQUESE
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